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Esta hoja forma parte integral del Acta de Instalación del Grupo Interinstitucional y Multidisciplinario encargado del Seguimiento y 
Evaluación de las Acciones emprendidas para la Implementación de la Declaratoria de AVGM en el estado de Baja California, celebrada el 
11 de agosto de 2021. 

 
 

Siendo las 11:00 horas de la CDMX y 09:00 horas del Pacifico del día 11 de agosto de 2021 a través de 
videoconferencia se reunieron las y los representantes de la Comisión Nacional para Prevenir y 
Erradicar la Violencia contra las Mujeres (Conavim), el Instituto Nacional de las Mujeres (Inmujeres), 
la Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH), el Instituto de las Mujeres de Baja 
California; las representantes del Colegio de la Frontera Norte y la Universidad Autónoma de Baja 
California y en términos del artículo 36 del Reglamento de la Ley General de Acceso de las Mujeres a 
una Vida Libre de Violencia (Reglamento de la Ley de Acceso ---------------------------------------------------
------------------------------------------------------------ ORDEN DEL DÍA ------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
I.- Bienvenida; II.- Instalación del Grupo Interinstitucional y Multidisciplinario; III.- Aprobación de los 
Lineamientos para la Conformación, Organización y Funcionamiento del Grupo Interinstitucional y 
Multidisciplinario que dará seguimiento a la Implementación de la Declaratoria de Alerta de 
Violencia de Género contra las Mujeres para el Estado de Baja California; IV.- Estrategia para la 
implementación del Resolutivo Sexto El Gobierno del estado de Baja California, deberá informar a la 
Secretaría de Gobernación, a través de la Conavim, previo al cambio de gobierno y seis meses 
posteriores, consecuentemente a la toma de posesión de la administración entrante, sobre las 
acciones realizadas para el cumplimiento de las Medidas de Prevención, Seguridad, Justicia y 
Reparación del Daño, establecidas en el Resolutivo TERCERO; V. Asuntos Generales, y VI.- Acuerdos: 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Primero.- En términos del artículo 38 Bis párrafo segundo del Reglamento de la Ley General de 
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia se da por instalado el Grupo Interinstitucional y 
Multidisciplinario (GIM) a que se refiere la fracción I del artículo 23 de la Ley General de Acceso de las 
Mujeres a una vida Libre de Violencia. 
 
Segundo.- Quienes integran el GIM, acuerdan aprobar sus Lineamientos para la Conformación, 
Organización y Funcionamiento del Grupo Interinstitucional y Multidisciplinario que dará 
seguimiento a la Implementación de la Declaratoria de Alerta de Violencia de Género contra las 
Mujeres para el Estado de Baja California.  
 
Tercero.- Quienes integran el GIM toman conocimiento de la Propuesta de Plan Estratégico 
Prioritario a Realizar en Baja California por parte de las Instancias Integrantes de los Sistemas 
Estatales en la Administración 2019-2021, se adjuntan a la carpeta en drive de la presente sesión los  
materiales expuestos.  
 
Cuarto.- Quienes integran el GIM acuerdan invitar de manera permanente a la Secretaría General de 
Gobierno del estado de Baja California para el seguimiento a la implementación de la Declaratoria 
de AVGM.   
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Quinto.- Quienes integran el GIM acuerdan reunirse el 25 de agosto de 2021 a las 11:00 horas de la 
CDMX con lapsos de duración máximos de 3 horas. 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------- Firmas --------------------------------------------------------- 
 

Presente a través de videoconferencia  
Abel Saldaña González 

Representante de la  
Comisión Nacional para Prevenir y 

Erradicar la Violencia contra las Mujeres 

Presente a través de videoconferencia  
Ana Jetzi Flores Juárez 

Representante del 
Instituto Nacional de las Mujeres 

Presente a través de videoconferencia  
Elizabeth Pérez Gómez  

Representante de la 
Comisión Nacional de los Derechos 

Humanos  

Presente a través de videoconferencia  
Karla Janette Pedrín Rembao  

Encargada del Despacho del Instituto de 
las Mujeres de Baja California 

Presente a través de videoconferencia  
Marlene Celia Solís Pérez 

Representante de El Colegio de la Frontera 
Norte 

Presente a través de videoconferencia  
Sheila Delhumeau Rivera 

Representante de la Universidad 
Autónoma de Baja California 

Presente a través de videoconferencia  
Alma Alejandra Soberano Serrano 

Representante de la Universidad 
Autónoma de Baja California  

Presente a través de videoconferencia  
Maritza Harlene Arriaga Nava  

Representante del Instituto de Ciencias 
Jurídicas de Nayarit 
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